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PERSONAL QUE SE CITA

Emple-o Nombr~ y e.peUld-06
F'edl~l en Qll!!

cumplen la etlútl
reglamentaria

Fecha en que
lue~n Bp.parad~

,
I...

I
febrero 1961

2:3 noviembre 1954
5- mayo 1963

30 noviembre 1966

Cabú. ...•••••• o" Albino de Pra.do Yerro ... mayo 1940
Guardia. ... o.. Feliciano Gómez Pérez 6 agosto 1940
Guardia .. , Leoncio Marcos Oonzález 18 septiembre 1940
Guardia ... Rarn6n Notarlo Cenera a mayo 1940

=C".=. ====~~==,;;,=====================~==~~=

JJmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de junio de 1968 ((cBo
ii'lín Oficial del RstadO)} de 3 de julio) se convocó a concurso
¡sl.Jet:Ía] de méritos entre Profesores aIP..e¡ados de Institutos
~acionales de Enseñanza Media la provla1ón con carácter <le
l ll1ítivo del cargo de Directora de la Becc16n PiliBJ. número 1,
femenina, del Instituto Nacional de Enaefí&nza Media «8aELve
'11"a FaJanJo», de Murcia. Emitido el dictamen por la. Com.iBión
designada al efecto por Orden min1ster1&l de 1'1' de enero de
J969 (Boletín 0f1ci81 del Estado» de 7 de febrero), y dada
:nllliencia a la Entidad colaboradora. C~VO acuerdo remite OOU
recha 5 del actual.

DE
MINISTERIO

EDlJ.CACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se nom
bra Directora con caracter tütinittvo de la Seocián
Filial número 1. femenina, del Instituto NGCíOnal
de Enseiianza Media «Saal1Bdra Fajardo». de MUT
da a doña María Dolores Pbez Seiquer. Profe.'u;Jra
agregada de «Ciencias Naturales}).

Este Ministt'rio ha d1snueRto;
Primero.-8e nombra con carácter definitivo Directora de la

Sección Filial número 1, femenina, del Instituto Nacional de
Ensefianza Media «8aavedra Fajardo}}, de Murcia, a dofia Ma
fia Dolores Pérez Seiquer; Profesora agregada de «Ciencias Na
turales» del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Santa
Cruz de la Palma, de conformidad con el artículo 13 del De
creto 90/1963, de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del
dia 261.

Segundo.-La interesada tomará posesion de dicho cargo y
quedará adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media
«8aavedra FajarUOl}, de Murcia, del que dePende la Sección Fl~

Ual a la que se le destina, sin ocupn.r plaza de su plant1l1a.
Percibirá sus haberes por est.e Instituto.

Tereero,-Quedará vacant,e la plaza de «Ciencias Naturales})
de Prof.esor agregado del Instituto Nacional de En.sefLanza M~
dla de· Santa Cruz de la Palma, que ocupaba la señora Pére7.
Seiquer, y será anunciada al turno de provisión correRpondtente

Lo algo a. V. l. para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a. V. l. muchos af'¡o3.
Madrid. 11 de abril de 19fm.

VJLLW, PALASl

Ilrno< SI". Dil'ector genen¡1 t1f' Ensl'flaHZa M{'dia y Profesional.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección Gen.ral de J'laticia
por la qUe se anuncia oonc"T!O de trtUlado para
la provisión de laiJ plams 1XUJQ.1ltes .mtre Agentes
de la Ju.sticia Mnnicipal.

Vacantes en la actuaUdad plazas de Aaentea de la Justicia
MUnJclpal en los Juzgados Municipales, Comarcales y de paz
que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto orgánico del peraonal auxiliar y subal
terno de, J~ Justicia Municipal de 27 d» abril de 1~56, se anuncia
su provlsion a concurso de traslado entre fun<nonarios perte
llecientes al Cuerpo que se ballen en a&rV1cIo activo o tengan
'.'oncediaa la oportuna autorización de reingreso.

Plazas

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán sus
ill.!tanctas al MinisterIo. las cuales deberán ser presentadas
dtreete.mente" en el Registro General dé la SUbsecretaría o bien
ante el! Organi$mo a. que se refte-re el articulo 66 de la vigente
le¡ de Procedtmiento Administrativo, df;D.tro del pla7"() de diez
días naturales, contados a partir del SigtÚente a la publica
ción de este a.nuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en lag mism8& las vacantes a que aspiren, numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los Agentes propietarios con destino en IQ8 Juzgados de
Paz de localidad de censo inferior a 7.000 habitantes de po
blac1ón de det'echo que no participen ,en este concurso o no
les COITeSponda. alguna de las plazas solicitadas en virtud de
lo prevenido en la dispo&cíón transitoria segunda de la Ley
19/1967, de 8 de abril, podrán ser destinados a las que resulten
desiertas.

Los funcionarios destinados en C81larias. BaleareR o Ma.
rruecos podrán cursar sus peticiones poc telégrafo, sIn perjUicio
de- remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adJudiearán a los solicitantes. de mayor an
tigüedad de servicios en el Cue¡-po, y los que obtuvieren nuevo
destino no podrá n partie1par en, ning\\n otro hasta que no
transcurra un año desde la fecha en qUe tomaren posesión del
msimo.

Madrid, 10 de mayo de 1969.-El Dírector general, Aei~clo

hrná,ndev. Cl.t'I1edo.

RESDLUCIDN de la Comisión Pe1"llUl.nente de la
Junta Nacional del Patronato de Protección a la
Mujer por el que se hcwe públfca la lista proví8iO~

nal de admitfd,os 11 exclu.ídos al concurso libre para
cubrir plazas de Visitadoras Sociales.

EXPirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
pwrte en el concurso libre para proveer plazas de Visitadora::;
Sociales en el Patronato de Protección a la Mujer, según con
vocatoria de 28 de febrero ú1timo, publicMa en el «Boletín
OficiflJ dp.l F.m:adü;~ ({{Oat'f'la d~ Mar1r¡d)p f'1 día 12 df' marzo

JUSTICIA

Moniorte de Lemos
(LugoJ , ,..

Osuna (SeVilla) .
Puerto Real (CádiZ)

Juzgados de paz

Campo de Críptalla
(Cludad Real) l

COJ;'tegana lHuelva) , 1
Montellano (sevilla) 1
San Salvador del VaJle

(ViZcaya) .....
Surla (Barcelona)
Vallehennoso (TenerifeL

DE\\INISTERIO

¡1Ialados Munícipa!e,<;

J¡.-::oados Comarca.les

,\lbncf'lf'. número 2 1
Barcelona. número 12. 1
Barcelona, número 14... 1
Barcelona,. número 20... :J
Jt'fez de la Frontera,

nÚlnero 1 .
Madrid, número 30 .
SRnta CrUJ: de Tf'nerife,

número 1 .....

Plazs.s
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de 196H. \' (j., UJlllonnidad COl) 10 d""}Jue-"';ll ell la base cuartu
dt' la misma, 12 Cü'TIlísión P€l'nbl1f'nle de );¡ Junta Nacional.
en sesión cí~lebl'ada e-J día 9 del cúrTl(~IJl{ 11;1 ;¡doptndo los
,·;jguientes ~¡{;Ul'rdos:

Prjmer().~,·-Adrn¡tir para pnrl!Cl¡)nr f.'1\ d:¡J¡,
siguiente-s solicitallfes

Beatriz Alcazar Bancll('~.

f¡.;ldra Borque Andres.
Maria Luz González Cruz,
AngeÜt MurLín Palacio,
Marüt Luz Monzo ManSH,llet
María Dolores Serna Bie¡'!"f'

f3egUilllu-,-Excluir del conCUL-:c¡ ,JO!" 1:1'-: l'az"ne:-' Qlll' se in
dicün. a las si~l1jent(';: lnLeres~!d~l~

j aci(.n, :-;1 s,'· c-Ulllplen 18..\ !'oI!.:Í-klu¡wS reglamentarias, conforIDe
~~ la cita(i;). Ley ."iemL e~>ndki()n indIspensable para esta pró
rrog~l Íl3.llarse t'n posesión del titulo de Doctor.

Ctittr;,; Para ~:t"l :Jdmltidu ;1 f'sle COnC\lL~O~üpoRiciún se rt
quif'n"n ns 1"on<li{'¡oIW~, sif~uid1k

.j I 3,;,) F~paf¡ül.

t¡ Tr~n€r C1¡mnli{jo', Ví:inÜüll al"j.', de t,dad.
No l"uü>er s·ido separado, mediante ex.pediente disciplina·

¡ ¡~i, ."cl'viciü del Estado o de la Administración Local, ni
h:db I ,'it' illlll'1blJita<Jo para el eJerdC'io de funcioneR púb-licas.

d No padec€!" defecto físicu ni. enfermedad infectocont:t-
gil).o;(j yue le inhabilite pam el eJercicio del cargo

l' Hau¡:'1 ::¡probadc los \')(>rcii'l:!~ '::' cumplido los requlsitos
Iiet'c-<{riú:' para la u!Jlenclón del 11tlllo de Licenciado en Fa
culLnd ( de! \'o!Tf'<;rondi,'n!(' I'!! ';1" F.sclwlas Técnicas Supe-
riU"('

Ma-drki. JO de mayo de IY6~-E:j Pl'~Sideute, Jete de lo.,>
Servlcios.-2,97fJ-A.

Concepcioll RDdng.uez F'eruún{k~;, 1X'l" {;'l.reeer üelriiplom:¡
de Reeducadora (apartado el.

Maria del Pilar Mil' Jordano. por carecer del diploma de
Re€ducadora ¡apartado e)

Maria ConcePción Francés Hernández, por carecer del ti~
tulo de Asistente Social o de Enseñanza Superior Uni\'ersita~

ria y del diploma de Reeducadora ¡apartados b y el
Maria Dolores Gavira Pérez Vargas. por carecer del diplo

ma de Reeducadora V justificante de ha.ber cumplido el Servi~
cio Socía! o haJlarse exenta del mismo (apartados e y fL

Maria Angeles Campo Antoñanzas. por carecer del diploma
-de Fteeducadora (apartado e).

Maria Victoria Franco Arroyo pO!' carecer del diploma de
Reeducadora (apartado e).

Rosa BOl'guüo CIúa, por earecer d..1 dIploma de Reedu('3.
dora (apartado el.

Tercero.-De conformidad con jo establecido en el artICu,
10 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo, se concede un
periodo de re'clamaciones por pla7..o de quince días habiles,
contados dl'-Bde el siguiente al de la Dublicación de la presente
lista.

DE
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EDUCACION y CIENCIA

1 ¡ tI;' ,¡;,;plranlt"s SI! l'OlHIH"Ometer:IH en su<; instancias u
!tlr,1 ilca.tarniento a los Principios Fundamentales del Movi
mlPI1'\ Nadona.l y demús Leyes F'undamentales del Reino, se
~ún H' preceptúa en el dpartado el del art~nl0 W de la Ley
:'lrtic'ulacta de FnnCltmalios

La ll\"f:ncia tiE' la antorÍ(¡~¡d dioce~ana correspondiente,
~p tTBtt- 0(-' f'cle:-i::Aticos

h} Los L\:-plJ"antes l(~m€'nino;, habl'!· cumplido el Serviciu
Sociai de ia Mnjer, salvo qUe ,"(' hnHf'll (-'xentas de la realiza
ción {jel mil_mo.

íl Abona! en la Tesorena de la Universidad 100 pese-ta&
por dp1'echos de formación de expediente y 75 pe..<;etas pOI"
derechos de e-xamen, pudIendo ef~¡-·uarlo también mediante
giro pi-,,-staL que pn:'vé el artículo 66 de la, Ley de Pr-ocedimiento
Administrativo uniéndose a !a in.stancia los resguardos opor
hmo:"'.

Quintl).-(iLlienp.s {jesel'll toma! parte en este concurso-opo-
sl(;ión preHentarún su::; instancia." en f'1 Rectorado de la Uni·
verskiad o en cualquiera de 10:- Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
<Id pja>-:o de treinta días hábiles. contadoo a part.ir del siguien
te al -de la publicación de ia presente ResoluciÓIl en el «Bo
letü~ Oficial del F,st.adm,. manifestando en 1M mismas. expre~

.~a detalladamente, en la fecha de expiración del plazo de
OdlnJ:,'ión dI" solicit.udes que reúnen tcdns y ca<1a una de las
(:ondiciones "xigidas. acompflfJúndo."e a aquéllas los recibos jus·
tificaUvo;-.; de h3ber llbon::Hlo 1M dvrechm de exnmen y de fol'·
l;'ltlC'l"11 ¡lp pxpedif"nip

Se·,:'n ··El Jspinwie qUE' iig'Ult Hl la proPuE'.'>ta formulada
por el Tríbunal debe!';'. iJl"e,'''cntar f'n t'l Rectorado de la Uní
vf'rsidnd v I'n el pla'l:o di' treinta día.';, contados n. partir de
]a fp(''¡¡;' de ID ~)w-n('i(¡nnda. rroplJf'sta. los doeumentw; acre<ií·
intiv~¡~ de t'{'ll1¡ir i:\;; r'f)lH1i('i()ll('~ ['Nlllipíj(;'-'; exigjdo~,; f'n f'~t2

c; ,11 ,'{ "-':11:\ ;1"j a

ORDEN de 24 de aaril de 1969 por la que ~e con
Doca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de PrOfesor adjunto de «Derecho civil» (se·
gunda cátedra, segu.nda adjuntia) de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.; A propuesta. del Rectorado de la UnivE'rsldad de
Valencia.

Este MinIsterio ha resuelto:

Primero.--Convocal" el concurso-op.oslclón determillado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a<1junto en la Facultad de Derecho de la Universídad expl"e
Bada, adscrita a la eIUlefianza. de «Derecho civíl» (segunda cá
tedra, segunda adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a 10
dispuesto en la Orden m1msteriaJ. de 5 de dicíembre de 194i)
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 1'1
de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Bo1etÚl otic1al del Estado» de 8 de
febrero), as1 como en la Orden de la Dlreccioo. General <ie
Ensefianza Universitaria de 3'1 de maYo de- 1957 (<<Boletin Ofí
cla! del Estado> <le 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberau hallarse en posesión df'l
título de Licenciado en' Facultad o del correspondiente en las
Escuelaa Técnicas Superiores y acreditar hab€-r desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigaclón oficia]
Q reconocido o Cuerpo docente <le grado medio; los Ayudantf1t:.
acompafiarán a SU! instancias un Informe del Catedrát.ico baje
cuya dirección hayan actuado como taJes.

Tercero.-E} nombramiento que se realice como cotl5€cuendH
de resolver este coneurso--oposiclón tendrá la <1m-a.clón de cua
tro atíos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual du-

tu divo ,1 \' T para :-,11 ['ontH'lmíenlo y dem(¡s efectos.
Diü.s guarde a V. 1. muchos UfiOR.
MadrkJ. 24 de abril de 19$.-..P. D. el Director genera.l Of>

Fn~"f'il:lll'ln ':;upPl"!m (' l11H'St tg,'ariÚll. Ff'de-riro Rodrigue>"

f!mu S¡ "liIN'tür i'l,nf"¡-al '!r' 1-:D",Fl'iun:l.(l. Supt'rlor p Invt'$.tJ.·
eHi'ÍÚJI

UESOLUCJON de la Direcci{J)/ General de Ense
iÍanza Mpdia 1/ ProjeSitmal 1Júr la que se hace pu..
!ilica la lista prorisional de aspirantes admitidos
a las 01lOsiciones (J pinzas de Profesores aqregados
dI" «Matemáticas'») !I f,flisica 11 Quimica» de lnsfi.
lutos Nacionalf's JI Saetones Deleqadas de En~·e·

IIO'l1;;a Media. ('()'I/l'omdu.'< por Orden de 13 de enero
de 1969.

Dc cúnfl)l'rní...lfltj con lo di."lHlesto en l"l númel'O 8 de la Orden
nlinisierial dI;' 1;) de enero de 1969 {«Boletín Oficial del Es·
tado» del 31, por h qU\t Sf' eonyocftn oposiciones, turno libre.
para la provisión de plazas de- Profesores agregados de «Ma
temMicas» y «Físka y QUlmü'ml de ln.'\t1tutO.'l Nacionales de
Enseí'Jan7a Media

E.'>ta Dirección General ha 1'f'''uello:

Pri.mero. -·H:lC'f'I publica la Esta provi.sional de asplranteR
ud.nütldos a las oposiciones a. plazas de Profesores agregados
De las citadas disciplínas, condicionando la inclusión de aqué
UOI'l al margen de cuyo nombre figura (1) (2), en y (4'), a qUE:"
pO!' PRtOS se procedll a subsmw.r, en el improrrogable plazo de
quinCt· dlRS, conta<ln.~ a partir del siguiente al de la pubUca
dón en t>1 «Boletín OHdal del Estoom), las deficiencias o'b¡,;er~

vadas ~' qUf' parl-l cada uno de- dlo~,¡ se mencionan en el número
t;r-gundo.


